
Demandante: Conjunto Residencial Ciudadela Pasoancho Segunda Etapa Conjunto Uno Sector III P.H. 

Demandados: Marco Tulio Buitrón Gómez y Ermes Arleyo Buitrón Pipicano. 

Proceso: Ejecutivo. 
Radicación: 76001-4003-010-2021-00109-00. 

CONSTANCIA: A Despacho del señor Juez, el presente asunto a fin de proveer sobre el rechazo del 

caso en particular.  Santiago de Cali, 17 de marzo de 2021. 

 

 

ANGELA MARIA LIBREROS TORRES. 

SECRETARIA. 

 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No.228 ÚNICA INSTANCIA. 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD. 

SANTIAGO DE CALI, DIECISIETE DE MARZO DE DOS MIL VEINTIUNO. 

RAD.10-2021-00109-00. 

 

Revisada la presente demanda EJECUTIVA, interpuesta por el: CONJUNTO RESIDENCIAL 

CIUDADELA PASOANCHO SEGUNDA ETAPA CONJUNTO UNO SECTOR III P.H., debidamente 

representado y quien actúa por intermedio de apoderada judicial, contra: los señores MARCO TULIO 

BUITRÓN GÓMEZ y ERMES ARLEYO BUITRÓN PIPICANO, se observa que la parte actora no dio 

cumplimiento a lo previsto en el auto No.169 del 24 de febrero de 2021, mediante el cual se inadmitió 

el caso en particular, razón por la cual, y en atención a lo dispuesto en el art.90 del C.G.P., el 

Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda EJECUTIVA, interpuesta por: el CONJUNTO 

RESIDENCIAL CIUDADELA PASOANCHO SEGUNDA ETAPA CONJUNTO UNO SECTOR III P.H., 

contra: MARCO TULIO BUITRÓN GÓMEZ y ERMES ARLEYO BUITRÓN PIPICANO, por el motivo 

antes expuesto. 

 

SEGUNDO: ARCHIVAR la presente actuación, previa cancelación de su radicación. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

EL JUEZ, 

 
VICTOR GUILLERMO CONDE TAMAYO. 

 

2.- 

Estado No. 48 

Fecha: 19 marzo de 2021 


